
PROCESO DE PAGO
D E  I N C E N T I V O S  A  L A
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA

Publicar
en revistas indexadas 
en SCOPUS o WoS 1 Revisar

que la publicación
esté indexada
de manera definitiva2

Validar
la VGI  valida el cumplimiento 
de los requisitos de la política 
y te informa el resultado4

Enviar* 
tu publicación al correo
scripta@up.edu.mx 

Envía tus artículos cuando 
estén indexados 
definitivamente en SCOPUS 
o WoS, a más tardar el 15 de 
junio y el 15 de diciembre.

3
*

Recibir**
el pago del incentivo5

Los pagos se realizarán 
dos veces por año: 
la segunda quincena 
de julio y la segunda 
quincena de enero.

**


